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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones en desarrollo del
Programa de Modernización de las Pequeñas y Medianas
Empresas Comerciales del Plan Integral del Fomento del
Comercio Interior de Andalucía.

Nota: Códigos de acciones subvencionables que más aba-
jo se indican.

A.1: Equipos Informáticos
A.2: Balanzas
A.3: Otros Elementos Informáticos (Impresoras, Software, etc.)
A.4: Etiquetadoras
A.5: Cajas Registradoras
A.6: Lectores Opticos
A.7: Terminal Punto de Venta
B.1: Obras
B.2: Mobiliario Comercial
C. Empresas Franquiciadas
E. Rejuvenecimiento o renovación del sector

Aplicaciones presupuestarias:

01.10.00.17.04.77400.76A.0
11.10.00.17.04.77400.76A.0.2001
01.10.00.01.04.77400.76A.4
31.10.00.01.04.77400.76A.8.2003
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Almería, 13 de enero de 2003.- El Delegado, Juan Carlos Usero López.

RESOLUCION de 14 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.5 de
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 29
de diciembre de 2000 (BOJA núm. 5, de 13 de enero), por
la que se establecen normas reguladoras de la concesión de

ayudas al Pequeño Comercio, esta Delegación ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas, en la convocatoria
del año 2002, a las empresas y particulares que en el Anexo
se relacionan.

Jaén, 14 de enero de 2003.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.


